“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 321-2006-DAR

NORMAS:
ESTABLECEN DISPOSICIONES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION Y APLICACIÓN DE PLANES DE CIERRE DE CONCESIONES FORESTALES CON FINES MADERABLES
Mediante Resolución Jefatural Nº 209-2006-INRENA, de fecha 1 de agosto de 2006, publicado el día de hoy, viernes 11 de Agosto de 2006, y considerando que el Articulo 6 de la Ley Nº 27308 concordado con lo establecido en el articulo 11 del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2001-AG, establece como una de las Funciones de la Oficina de Supervisión de las Concesiones Forestales Maderables (OSINFOR) el supervisar y controlar el cumplimiento de los contratos de concesión forestal con fines maderables, de los otros productos del bosque en dichas concesiones, se establecen Disposiciones Relativas Al Procedimiento Para La Elaboración Y Aplicación De Planes De Cierre De Concesiones Forestales Con Fines Maderables, la misma que dispone lo siguiente: 


Artículo 4º.- Modificar los artículos 3º, 16º, 18.3º, 18.4º, 19º, y 24º e incorporar el artículo 25 de la Resolución Jefatural Nº 147-2005-INRENA de acuerdo a los siguientes textos:

“Artículo 3º.- (eliminar la definición de “infracción” consignada en el ultimo párrafo)”.


“Artículo 16º.- Inicio del procedimiento

Mediante resolución gerencial se da inicio al procedimiento administrativo único, la misma que deberá detallar las presuntas infracciones, su tipificación y sanción aplicable, así como las causales de caducidad incurridas, de acuerdo la Ley Forestal y de Fauna silvestre y su reglamento. Asimismo, deberá consignar las inspecciones, informes y demás diligencias que se requieran en cada procedimiento.”

“Artículo 18º.- Etapa de evaluación y determinación del tipo de infracción y/o causal de caducidad y la identificación del concesionario responsable.

   (…)


18.3 La determinación de la infracción y/o causal de caducidad y la identificación del concesionario responsable.


18.4 La propuesta de la caducidad del derecho de aprovechamiento y/o de la sanción correspondiente, en este último caso será tomada en cuenta la gravedad de la infracción, daño causado, el valor del producto o especie, reincidencia, circunstancias agravantes y atenuantes de ser el caso”. 


“Artículo 19º.- Resolución de primera Instancia


La Gerencia de la OSINFOR evaluara el Informe Técnico Legal y de encontrarlo conforme, emitirá la resolución gerencial que agote la instancia, resolviendo la  imposición de sanciones, medidas correctivas y/o la caducidad del derecho de aprovechamiento.


La resolución gerencial, que pone fina l procedimiento caducara de pleno derecho cualquier medida cautelar que se haya dictado”.


“Artículo 24º.- Caducidad del derecho de aprovechamiento


Cuando la resolución que ordene la declaración de caducidad del derecho de aprovechamiento quede firme,  la OSINFOR remitirá el expediente a la Intendencia, quien realizara las siguientes acciones:


24.1 Comunicar a la ATFFS y al concesionario de la resolución del contrato de concesión.


24.2 Disponer la ejecución del plan de cierre de la concesión con el fin de revertir el área al Estado y determinar principalmente la existencia de un saldo deudor respecto del pago del derecho de aprovechamiento.


24.3 Adoptar las acciones necesarias para proteger el área revertida a favor del Estado y hacer efectiva la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.”


“Artículo 25º.- Inscripción de la Caducidad


La OSINFOR realizara la inscripción de la caducidad del derecho de aprovechamiento de la concesión forestal con fines maderables, en las oficinas registrables correspondientes.


La IFFS-DACFFS informara a la OSINFOR de las escrituras públicas de los contratos de concesión forestal con fines maderables, que haya sucrito en representación del INRENA.


Si la concesión se encontrara inscrita en los Registros Públicos, la reversión del área al Estado se realizara con la inscripción de la caducidad de derecho de aprovechamiento forestal con fines maderables, para lo cual se presentara la resolución firme, y/o consentida que la declaro, o de ser el caso, el documento que acredite la resolución o vencimiento de la vigencia de la concesión.


Si la concesión no se encontrara inscrita, la reversión operara desde que haya quedado firme y/o  consentida la resolución que declaro de caducidad, o de ser el caso, el documento que acredite la resolución o vencimiento de la vigencia de la concesión.” 

MODIFICAN EL ANEXO 1 DE LAS “NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS PARA AUTORIZACIONES DE REPOBLAMIENTO EN AREAS ACUATICAS, A CARGO DE COMUNIDADES INDIGENAS O CAMPESINAS, ASI COMO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE PESCADORES ARTESANALES”, APROBADAS POR R.M. Nº 102-2006-PRODUCE
Mediante  Resolución Ministerial Nº 205-2006-PRODUCE, de fecha 8 de agosto, publicada el día de hoy, viernes 11 de Agosto de 2006, se resuelve modificar los numerales 2, 3, 11, 13, 14, 17, 18 y 26 del Anexo 1 de las “Normas Técnicas complementarias para autorizaciones de repoblamiento en areas acuáticas, a cargo de comunidades indígenas o campesinas, así como de organizaciones sociales de pescadores artesanales”, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 102-2006-PRODUCE.

LA ASOCIACION INTERETNICA DE DESARROLLLO DE LA SELVA 

PERUANA AIDESEP SE PRONUNCIA CON  MOTIVO DE CELEBRARSE EL DIA INTERNACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DEL MUNDO.

 


La Asociacion Interetnica de Desarrollo de la Selva Peruana AIDESEP Organización representativa de los pueblos indígenas amazónicos del Perú con 7 organizaciones regionales,  57 federaciones y más de 1,355 comunidades afiliadas nos pronunciamos. 
Con motivo de celebrarse el *"Día Internacional de los Pueblos Indígenas"*hacemos un recordatorio al Estado Peruano para que en sus Políticas publicas, programas, proyectos y actividades consideren permanentemente la protección, reconocimiento, defensa  y respeto pleno de los derechos indígenas reconocidos por las leyes nacionales y tratados internaciones como el convenio 169 de la OIT y la  declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas del Mundo.

Por ello, en este día tan importante para los pueblos indígenas, nos ratificamos ante el  gobierno de turno,  la opinión pública nacional e internacional, para expresar nuestra profunda preocupación ante la falta de garantía de respeto al desarrollo de pueblos indígenas amazónicos.

  I.-  Demandamos al Estado Peruano  y las empresas extrativistas nacionales e internacionales  el respeto de nuestro derecho al territorio y a los recursos naturales  como nuestros bosques que es nuestro hábitat. La actividad de empresas petroleras, mineras han afectado nuestro recurso y con ello  nuestras formas colectivas de vida dramáticamente, todo ello es una manifestación mas de cómo se discrimina a los pueblos indígenas y se apropian ilícitamente de nuestros recursos naturales, cuidados por nuestros ancestros durante miles de años.

             II.-   Denunciamos las constantes violaciones de los   derechos humanos, derechos colectivos  y el derecho a la libre determinación  de nuestros  hermanos que se encuentran en situación de aislados voluntariamente o en contacto inicial, por parte de los madereros ilegales con asesinatos solo por extraer maderas ilegalmente de la zona donde ellos viven durante  muchos años ubicados en las zonas de Ucayali y Madre de Dios, así como de otros terceros con intereses particulares.

III.- Por todo ello nos oponemos a la actitud inescrupulosa del Estado Peruano que ve en la amazonía y sus recursos naturales, una caja chica con la cual cubrir sus excesos y malos manejos económico, permitiendo la entrada de empresas que buscan solo la máxima rentabilidad, con poca inversión, sin importarles la vida de los pueblos indígenas y el medio ambiente  en que vivimos; la encomienda colonial no ha sido abolida en el Perú, solo se le ha cambiado el nombre, ahora se le llama "CONCESIÓN”
IV.- Hacemos un llamado al Presidente de la Republica, Alan García Pérez y al Congreso de la República, que re-evalúen su política y planes con respecto a la Amazonia y los Pueblos Indígenas, quienes hemos observado que su  mensaje dirigido a la Nación, ni siquiera hemos sido nombrados, con lo que nuevamente retornamos a la invisibilidad y  nuestros sueños reivindicativos quedan postergados.

Lima 9 de Agosto del 2006.
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